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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 22 de Septiembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al DE garantice el paso peatonal en la nueva intervención del cruce de Libres del Sur y Av Lastra


Visto:
           La intervención en la calzada que con material plástico se ha realizado para evitar accidentes en inmediaciones del reloj de los Italianos; Y

Considerando:
            Que la mencionada intervención se ha hecho con una extensión que impide el paso de los peatones que circulan por la vereda y pretenden cruzar la calle;
            Que removiendo una pequeña parte se podrían garantizar ambos objetivos;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo estudie la posibilidad de generar una modificación en la intervención que se ha realizado sobre la calzada, a los fines de garantizar el libre tránsito de los peatones que circulan por la vereda oesta de la calle Libres del Sur y pretenden cruzar la calle

Artículo 2°: De forma.-
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